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         AYUNTAMIENTO DE TORRES (JAEN).

                    Plz. de España nº 1. C.P. 23540.  Tlf. 953-363011. Fax 953-363150.

“BASES DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA POR CONTRATACION LABORAL TEMPORAL PARA LA REALIZACION DE OBRA O SERVICIO DETERMINADO de dos puestos de trabajo como “Educador/a-Cuidador/a de Guardería Temporera, campaña de recolección de aceituna 2011-2012”, mediante “CONCURSO DE MERITOS Y FASE DE ENTREVISTA”; en el Ayuntamiento de Torres.


PRIMERA.- La presente convocatoria, tiene por objeto cubrir, inicialmente, mediante contrato de trabajo de naturaleza laboral, de duración determinada para la realización de obra o servicio determinado,  un puesto de trabajo de Educador/a-Cuidador/as de la guardería temporera Sto. Domingo, exclusivamente para la campaña de recolección de aceituna de 2011-2012, cuya decisión de apertura al público y cierre de la misma corresponde al Ayuntamiento de Torres. Asimismo corresponde al Ayuntamiento de Torres determinar, si la contratación será a jornada completa o parcial y el horario de desempeño de las funciones, todo ello en función de las necesidades del servicio.

· Las tareas a realizar serán las dictadas por la Excma. Diputación Provincial de Jaén (Patronato de Bienestar Social) en sus instrucciones para este tipo de guardería temporera, por ser organismo que cofinancia el gasto.

· Las retribuciones a percibir serán aquellas que determine este Ayuntamiento dentro de los límites máximo y mínimo que también dicte la Excma. Diputación Provincial de Jaén, para este tipo de guardería temporera en la campaña 2010-2011.

SEGUNDA.- La duración de la contratación laboral será sólo y exclusivamente para la campaña de recolección de aceituna de 2011-2012. La fecha de la apertura de la guardería temporera, será acordada por el Ayuntamiento de Torres, así como la de su cierre. La extinción automática de la relación laboral se producirá una vez que el Ayuntamiento declare concluido el funcionamiento de la Guardería temporera de la campaña de recolección de aceituna 2011-2012.

TERCERA.- Los/as aspirantes deberán de reunir todos y cada uno de los requisitos que a continuación se dicen y que harán constar en la instancia que presenten en el Registro General del Ayuntamiento:

a) – Ser español/a o ciudadano de cualquier estado miembro de la Unión Europea. (Se acreditará con fotocopia del D.N.I. o documento equivalente, compulsada en la Secretaría del Ayuntamiento de Torres).

b) – Tener cumplidos 18 años y no exceder de 55. (Se acreditará con fotocopia del D.N.I., compulsada en la Secretaría del Ayuntamiento de Torres).

c) – Estar en posesión del título de Diplomado/a en Magisterio, tanto en Especialidad Infantil como en otras especialidades, Técnico Superior de Jardín de Infancia, o Auxiliar de Jardín de Infancia. (Se acreditará con original o fotocopia compulsada en la Secretaría del Ayuntamiento de Torres, del título o documento acreditativo expedido por órgano competente).

d) – No padecer enfermedad infecto contagiosa o defecto físico que le impida el desempeño de las correspondientes funciones de Educador/a-Cuidador/a de niños, así como estar vacunado/a de las enfermedades habituales al objeto de evitar el contagio a los niños que han de cuidar. (Se acreditará mediante declaración responsable del solicitante).

e) – No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas por sentencia firme, así como haber observado buena conducta. (Se acreditará mediante declaración jurada).

f) – No hallarse incurso/a en causa de incapacidad o incompatibilidad legal específicamente prevista en la legislación vigente. (Se acreditará mediante declaración jurada).

g) – Compromiso de velar por la vida, bienestar y la integridad física y moral de los niños a su cuidado, de los que son responsables, y cumplir con las funciones e instrucciones dictaminadas por la normativa establecida para el funcionamiento de la Guardería. (Se acreditará con declaración jurada).

h) – Estar desempleado/a. (Se acreditará con tarjeta de desempleo vigente, original o fotocopia compulsada en la Secretaría de este Ayuntamiento).

CUARTA.- El/La trabajador/a seleccionado formalizará con el Ayuntamiento un contrato de trabajo de naturaleza laboral de duración determinada, bien a jornada completa o a tiempo parcial, para la realización de obras o servicios determinados, consistentes desarrollar funciones socioeducativas y asistenciales en la atención de los/las niños/as en la guardería temporera Sto. Domingo durante la duración de la campaña de recolección de aceituna de 2011-2012, y tareas de limpieza y mantenimiento de la guardería. Será dada de alta en el Régimen General de la Seguridad Social, se cotizará por desempleo y se dará cuenta a la oficina de empleo correspondiente.


QUINTA.- Las instancias solicitando tomar parte en la selección se dirigirán a la Alcaldía, y en ellas, los/las aspirantes, deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 3ª, y adjuntando a ella los documentos acreditativos de cumplimiento de los mismos, y anexionando los documentos acreditativos de los méritos aportados al concurso para su valoración por la Comisión Calificadora.


Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento en horario de oficina o en la forma que establece el art. 38.4 de la Ley 30/92 (en este caso, en el mismo día de remisión, deberá comunicarse la misma al Ayuntamiento bien mediante fax al nº 953363150 o bien mediante correo electrónico remitido a carmen@torresdemagina.com. El incumplimiento de lo antes señalado, será considerado causa de exclusión), durante el plazo que se extiende desde el día 31 de Noviembre de 2.011 (10 días hábiles), hasta el día 11 de Noviembre de 2.011, ambos inclusive, de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas. En la instancia se deberá indicar un número de teléfono (fijo y/o móvil) y también, caso de disponer de ella, una dirección de correo electrónico.


SEXTA.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Alcaldía se dictará Resolución el día 15 de Noviembre de 2011 (martes) aprobando la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, con indicación de las causas y concediendo, a contar desde la fecha de la citada Resolución, un plazo de 2 días hábiles para la subsanación de las deficiencias. Expirado el plazo anterior, por la Alcaldía, el día 18 de Noviembre de 2011 (viernes) se dictará Resolución aprobando la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, nombrando a los miembros de la Comisión Calificadora y asimismo indicará el lugar, fecha y hora de la sesión de valoración de los méritos aportados por los/as aspirantes y de la celebración de la entrevista. Las Resoluciones mencionadas en la presente base serán publicadas en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial. Asimismo se informa que las fechas indicadas en la presente base lo son a título orientativo y en consecuencia, respetando los plazos fijados, podrán sufrir modificaciones.


SEPTIMA.- La Comisión Calificadora de los méritos estará compuesta por los siguientes miembros:

· Presidenta: Dª María del Carmen Caballero Fuentes, Trabajadora Social del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue.

· Secretario: D. Francisco Luna Rivas, Secretario de la Corporación o funcionario en quién delegue.

Vocales: 

- D. Juan Lozano Romero, funcionario de carrera del Ayuntamiento de Torres, o funcionario en quien delegue.

- D. Francisco Hervás Muñoz, funcionario de carrera del Ayuntamiento, o funcionario en quien delegue.

- Dª Rosario Navas Alba, Educadora del Centro de Servicios Sociales de Mancha Real, o educadora en quien delegue.

La designación de los miembros de la Comisión incluirá la de sus respectivos suplentes.

La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de al menos 3 de sus miembros incluido el Secretario.

Los miembros de la Comisión Calificadora percibirán por su actuación las indemnizaciones que por razón del servicio marque la legislación vigente.

OCTAVA.- La selección por la Comisión Calificadora se hará examinando previamente si los/as aspirantes cumplen todos los requisitos exigidos en la base 3ª, si no, serán eliminados/as, seguidamente se procederá a la valoración de los méritos alegados en la solicitud y aportados por los/as aspirantes admitidos/as de acuerdo con el siguiente baremo. A saber:

I) CUALIFICACION PERSONAL: (Máximo 3 puntos)

· Diplomado/a en Magisterio, Especialidad Infantil: 3 puntos.

· Diplomado/a en Magisterio, otras especialidades: 2 puntos.

· Técnico/a Superior en Jardín de Infancia: 2 puntos.

· Auxiliar de Jardín de Infancia: 1 punto.

II) EXPERIENCIA PROFESIONAL: (Máximo 3 puntos) 

· Por cada mes completo trabajado en Guardería Pública (como Educador/a-Cuidador/a): 0,40 puntos por mes. Las fracciones de tiempo inferiores al mes no serán tenidas en cuenta.

Los méritos alegados en la instancia y no justificados documentalmente (original o fotocopia compulsada en la Secretaría del Ayuntamiento de Torres), no serán valorados.

Concluida la valoración de méritos, la Comisión Calificadora mantendrá una entrevista personal con cada espirante, la cual versará sobre las tareas propias del puesto a desempeñar. La entrevista tendrá una duración no superior a 10 minutos y se puntuará con un máximo de 4 puntos.

NOVENA.- La puntuación global se obtendrá de sumar los puntos obtenidos por cada uno/a de los/as aspirantes, tanto en la fase de valoración de méritos, como en la fase de entrevista. Aquellos/as aspirantes que hayan obtenido mayor número de puntos serán propuestos/as por la Comisión Calificadora, para su contratación laboral temporal, a la Alcaldía de la Corporación Municipal.

En la propuesta de la Comisión, no podrán aparecer inicialmente más de un aspirante, ya que éste es el número de puestos de trabajo a contratar en principio como Educador/a-Cuidador/a. La contratación será de carácter laboral y de duración determinada. (Duración campaña de recolección de aceituna de 2011-2012). En caso de ser necesaria la contratación de un/a segundo/a o más Educador/a-Cuidador/as, se hará entre la bolsa de trabajo que se formará con todas las solicitudes admitidas para esta convocatoria, y la selección se realizará en base al orden superior de la puntuación obtenida. En caso de empate en la puntuación obtenida, entre dos o más solicitantes, será la Comisión Calificadora la que resolverá. No obstante, para cubrir eventuales necesidades del servicio que pudieran surgir o, por ser insuficiente la bolsa de trabajo que se forme con las solicitudes admitidas, se constituirá otra bolsa de trabajo con las solicitudes no admitidas, y para determinar su orden se atenderá a los criterios de puntuación que por experiencia profesional se fijan en la base 8ª. En este supuesto, en casos de empate en la puntuación obtenida, será también la Comisión Calificadora la que resolverá.

El/la aspirante a Educador/a-Cuidador/a, que haya obtenido mayor puntuación, asumirá también la condición de “Director/a responsable” por lo que deberá, además, efectuar aquello que conlleve tal cargo y le será retribuido con una gratificación que acordará el Ayuntamiento de Torres.

Hasta tanto no se formalicen los contratos de trabajo, los/as aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

Cualquier duda interpretativa sobre el contenido de esta convocatoria y sus bases, será resuelta por la Comisión Calificadora.

DECIMA.- El anuncio de la presente convocatoria y sus bases de selección reguladoras de la misma, se publicarán en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial y en los lugares de costumbre de la localidad. Las bases de selección serán también expuestas en la página web: www.aytorres.es (pestaña actualidad). Los siguientes anuncios que hayan de efectuarse lo serán en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial, exclusivamente.

UNDECIMA.- La participación en esta convocatoria conlleva la aceptación de las presentes bases, que constituyen la ley reguladora de la misma. Para lo no previsto en ellas, se estará a lo dispuesto en la legislación local vigente y en la legislación laboral vigente reguladora de esta materia.


DUODECIMA.- La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán ser impugnados por los/as interesados/as, así como la actuación de la Comisión Calificadora, en los casos y forma recogidos en la Ley 30/92, de 26 de noviembre del R.J.A.P. y P.A.C.” Torres, 25 de Octubre de 2011.- El Alcalde, Fdo. Diego Montesinos Moya”.
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